
Sesión 3.a extraordinaria en 16 de Noviembre de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SU~L\.RiIO 

1. -Se apruciban elos vrolyectos ele acu2"'clo sobre 

perm'iso a la Cruja de Alho·rros de E,m'pleados 

Públiicos 'y al Club de la 'Unión de CO'Il!stli'tu­

ción, para conse1'var la posesión de bi-enes 

rakes. 

2.-Queda redhazado el proyecto sabre abono :de 

tiempo para juhilación y aS'censos, ·<1-el tiem-

HEStIü1'i l·a ffi.xrr¡HAüH[DINARtIA E~ 14 DIE 

,~O VrE<:YrBll{:E DIE 1 927 

Asistieron los señores Oeyar7JÚn, Silva don 

:\Iatías, 'Barros En-ázuriz, Barros J'llira, Uórquez, 

Cabero, Carmona, Conc'ha don Luis E., Oruzat, 

Ec!henique, Gaíica., GutJi'érrez, Korner, Mp,ralm­

biD, Núñez :Uor·gado, Oclhagavia, O)pazo, P:i,won-

po 8e1'\".ido ·en el .extranjc1·0 por ~pro:~esor'es: ka, Rin~ra, Sdhürmann, Silva Cortés, í:j'mHmans, 

c'h-i:lenos contratados con aprobación d~-·l Go- l'ITo.jola, Videncia, Viel y Zañartu. 

bierno. 

3.-Se acuerda prelferen"Cia 'para ·elpro'y·ecto so- El señor Presidente da por alProbad'1e1 aleta. 

Ibre amnistía .a don José Ma·ría VieJal fJ)ro-' ele 1:1 sesión ·JO.a Ordinaria, -en 14 de Seti-eJrnlbl'e 
¡gu·eL y es a'p'robado', 

4.---'E1 señor don ILMi .. lE. Conciha solicita lain­

clusión en la cOIl!Vocatoria del proy-ecto so­

bre .construcción' d.e,l camino od'e Concepción 

a TaJlcaJhtuano. 

G .-8-8 despacha ·e1 proyecto so'bre nacionaliza­

c!ión de Seguros. 

6.-Se deja Ipara la ,sesión p'róxima ~l proyecto 

so'hre zona seca ,en ,el ""ol'te. 

'Se levanta la sesión· 

Asisti-eron 110s señores: 

"~ GuJiJll-ermo 

Barros LID., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

oCab'ero, ALbert.o 

Oa;rm:ona, Luis A. 

Condha, Luis E. 

Edh'enique, Joaqu1n 

GaNca, AbraJham 

Gutálérrez, Artemio 

I{,orner, VfctoI' 

l\Iaramtbio, Nicolás 

:Med~na, R'emi·gio 

);[úñez, Aureilli.o 

O'ohalg3J\'lÍ1u, snvestr1e 
Opazo, P·edcro 

O yal121ún, Elnrique 

Ri'vera, Au~ust-:> 

Sdhürma:nn, Caldos 

Si·lva C., Romu,'11do 

SUva, ~tías 

Smitmans, Augusto 

'.Prucco, Manu"l 

Urrejola, Gonzalo 

Val,encía, Absalón 

Za;ñartu. Enri'que 
I 

último. 'que no Iha s:i-do observa-d·a. 

,T·~l acta dE' la 'se,sión anter,ior (:5·1.a. Ordina­

ri,.), en 15 ele didho mes, queda. 'en Secretaría, a. 
d·isposición d" 10 .. señores iS<madores, hasta la se­

sión próxima, 'para :su aprolbación. 

Se da cuenta. ·en :s'elgUida (}e los negocios que­

a continuación se indican: 

M~·n.'3ajcs :' 

Trece de Su IE-xeel"nc.ia e-l Presidente de la 

Re·p úb\lica. . 

Con ,elLo cO'nl'unica que lila resuelto convo­

car al Con,greso ');[acíonal a sesiones extraoldli­

na'rias a contar d-e-sde ,,1 14 de No,viemlbre, a 
fin d·e que se ocupe del despadho de los slg'uien­

tes prO<Y'ectos d-e ,ley: 

Transf01'mación de la du'dad de Viña dell 

:\Iar: 

A\"enida.s d·i ago·nal es de 'Santia'go; 

,Arriendo de 10caJl para la iLe¡gwción de Oihiile 

en LOllldres; 

Ga.stos (!€ la 'concurr·encia de Clhile a. la. VI 

Conferencia Pan-Amerk.a;na de la lI,ai.Hl.na; 

Aum:ento d·e los suel'dos del LP:o-der Judicial; 

Impuesto de Timbres, ,Estalmlp·Hlas y J'aJpeI 

i Sella.do; 
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ln~;talación de una Baoo de Avia¡ción, un ma,da ~a'CionoJ aa Capitán de Fragata EJecutivo, 

HO$pit<ll Regional iy un campo de ejercicio para 

la Guarnición mj:litar, en Temuco; 

Cuenta 'espedal para los fondos de que dis­

]Jone I'L Comisión Naval de Clhlle -"n Londres 

,iesue 1926; 

B1e~'ación de $ 3,000 a $ 6,000 del avalúo 

de Uas propiedades que puedan aco1g'eroo a la 

don Santiago H'éctor Día'z A. 

Pa;o¡ó a h Co.mlisión 'deEj,é'rcito y ':'\Iarina. 

Con e'l 6.0 sol!i'cdta el aC:tH"r1do .Jeij Senado 

para conferir el e>mlp1eo de Grenerali\e. Di'vislón 

al Canera! de Brlgadauon ,Pedro Oharvín lUi'val. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Ml<1rlna. 

Con el 7.0, 8.0, 9.0, 10.0 Y 11.'0 solicitaeU 

const'rución de alcantaril'lados dO'm,iciJ,iarios 'en acu8'l'do del Senado prrra :confferir el e:npleode 

conformidad a la le:; N.O 3849; Ceneral de Br.i,gada a los siguientes Coroneles: 

Obras 'compl,e,menta:rias del camino de Val­

paraíso a Casabllanca; 

Don Xemesi'o Va~,enzUtella Rojas. 

Don Agustín 1:\10reno Ladrón de Guevara; 

Don Carlos Salcedo Terán; 
:Su'plemento 'para 'las obras del puerto die 

'TalparaÍclo; 

Constituci6n de la propit'dad ausLal; 

Colonias Agrfcolas; 

Don Félix Ureu'llu López; y 

[Jon Carlos ]b'áñez del Campo. 

Colonización y arrendamiento de tiNTas n"la-
Pasaron a la Comisi6n de 'E'jéTcito y Marina. 

Con ·e<1 12·0 'Y .13·0 solicita el acuerno d<el Se-

ga\llánica.s ; 

Arancel Aduanero; 

N,rucionalizaci6n 'de los segures; 

;Protección a la industria del carbón; 

Prot'ección a la .industria azucarera; 

I'a,vimenta'ción de Punta Arenas; 

ConslTucción de caminos en la provincia ,de 

S,tntiago; 

nado paraconferi'r ,el emp'!eo de Coronel a ,los 

siguientes Teníentes-<coroneles: 

, dos· 

Don Arturo Maillard Gamboa; y 

Don Marüial Urrutia UrruHa. 

Pasaron a la Co:misión d'e Ejército y Uarina. 

Oficios 

Ocho de la Honorable Cáimara de Diputa-

Pavimentaci6n 'd'e,]M cOPlunas de Providencia : Con el 1.0 nevue']:ve el prolv·ecto sobre lleigis-

y 5íuñoa; lación Petrolera, :manifestando que, a su judcio, 

Cance~ación en honos del Elsta:do d.e la con- no estima constitucion~l 'el proc.e·dimicnto d.el 

tri,bución fiscal a lu,s Cruja's de ISeguro Obligato- Senado ail pronunciarse s o,br e las :mo-dificaciones 

rio y '"",adonal de 'Bm'Pleados J>iúlblicos y Perio- que ella introdujo ,endiciho proy,ecto. 

distas; 

Cancelaci:6n en bonos del IEstado del aporte 

fiscal 'en el flanco Central de Cihile; 

Excendón de impuestos fd's'cales y mltnici -

pales a los bonos del Estado o ,g'trd.ntido~ plOr 

éste; 

Creaci6n del Instituto de Crédito IndustrU'al; 

U'rotección a la ::\1arina Mercante; 

Presupuesto de la Nación para 1928; 'Y 

Proyectos aprOibados ~'a ,por unad·e las ra­

mas. del Congreso. 

Con el 2.0 inicia un ,proyecto de .ley s l:We 

constitución de la propiedad austral. 

Se adopta la reso'lución Iqu·e expresa el ~cta. 

Con el 3.0 ini-cia un Proyecto de ley so,bne 

concesi6n de amnistía al ciudadano Juan Pabilo 

<larda ,Muñoz. 

Pasó a la Comisi6n de Constitución Legisla­

tha y J'U'sticia. 

,Con el 4.0 inicia ,un pro¡yecto de ley sobre 

autoriza-ción para invertir hasta dos mi'llones de 

pesos en lo,s gastos que demande la CO!lcurT:encia 

de Chille a la ExpoSiLc'i6n de 'Se'villa de 19,:I'i. 

I'3ISó a. la Comisión de Hehtciones Exterio-

Q'ued6 'para taiblla. 

Con el 2·0 remüe a1prolbado Un p,roy&cto 

de ley sobre ,conceSii'ón por gra,cia al ca'raJb;n-elro 

don Filidor Urrutia del deI"eclho a retiril con, una 

pensión equi,valente rul sueldo de sargento 2.0 

del Cuerpo de Cu,rabineros. 

.Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Con el 3.0 :comunica Ique iha ap1"c.'bado un 

p'royecto c1-e ley sobre descargo de los ítem 180 

del Oápítulo VII y 439 del CapitUllo xv,m del 

PreSuDuesto de I:\fanlna, y aumento del itero 

434 del Capítulo )('VI d'el mi/3l111o Presupuesto. 

Con ,el 4..0 com'und.ca ¡que 'ha a¡proba"do ,un 

proy;ecto d'e 1ey so'bI1e d:elsca,rgo ,de dJos ltems 493 

Y 498 del Cap:Ítulo XViLH del .Presupuesto de 

Marina, y aum'ento del ítem 409, Capítulo "XV 

del mismo Presupuesto .. 

Con el 5.0 comunica que ha aprobado ,un 

proyecto de ley so,bre descar<go 'deü 'Ítem 19 del 

Capítulo 1I y del ítem 4,29 de'! Cap~tulo "XV Idel 

Pre.supucsto de :Marina, y raum·ento d3l' fte'm '26 

del ICapítulo II d'el! misrrno 'Presupuesto de 'Ma­

. rina ~·igent-e. 

Con el 6.0 comunica que Iha ruprolbado un 

res. ¡proyecto de ley sobre ,aprobaci6n de los traspa-

Con el 5·0 ""olicita el acuerdo tlel Senado para I sos de fondos docretados por el Min!sterdo de 

nOIll'brur C:l 1'; Uin de nav10 Elj:ecutiyO de la Ar- nEjj'enea Xacional, Departamento de ]'f.amina, por 
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dcc,1'f'~oS suPremos X.os 864 y .1093 del año en ele I Reglamento Orgánico de di.c,ha Of!cina re-

(' Jrso. cientemcnte aprobado por el l\-linisterio de Ha-

P'Lsaron a la ComIsión d·e Presupuesto.1il. cienda. 

Con ('·1 7·0 ·comunica -que. Ir.a apro-bado ·con Se mandó ardhivar. 
lé,,, modi'fica.cione6 que expr,e'sa ,el pro'Y"€-cto 'de 

ley de rerforma de la 'ley N·o 4074, s.0·1)re Crédito . Solicitudes 

.'\.gra'!'io. Un.l. de don 'reodoro L. Oswald, como Pre-

Quedó Ipara tabla. ! sidente de la Corporación "Ilglesia de los Ad-

Con el 8.0 cOlllllunica qU'e Iha -de·sechado el ¡ ventistas del 7. o Día". en que pide el permiso 

])]'''yecto de ley aprobado por el Senado y que le i requerido para conS'ervar la ;posegión de. un 
i'L;c' trascrito ,el 27 de Enero de 1911 solbre abono bien raíz. 

<11 aüos de servicios prestados en el extranjero Otra de don Tom[ts Casane.gr:l, en repre­

PI l' proiesores chilenos contratados con aproba- I sentaL:ión de la Sociedad Slava de Socori'os Mu­

d ')n de nuestro Gobierno. ' tuos de Antolfal~asta, en que pide el uermiso 1'e­
Quedó para tabla. 

conservar la posesión de un bien querido para 
Uno del señor ,c.finistro de Relacicmes _Exte-¡ raíz. 

ri" es con ",1 cual transcnilb!euna nota ele nue¡s- I 

lt'u .\linistro en ,el Ja-p6n acer'ca de un 

eli- j·eor'g-aniza.ci-ón c:.e-I Senado jalponés. 
'!SP mandó !ardhi~ar. 

Pasaron a la Comisión de Constitución, Le­
pro1yecto' . 1 'ó 

gUI.aCl n y Justicia. 

Otro del señor 'M'inistro de Relaciones EJ(­
te.riores con el cual -conTesta el oficio :N.o 286, 

Cablog'ramn, 

Uno dol Sen'l'tdor Miste,. Joseph '1'. Hóbin­

que f;e le envió a nombre del honorable 
I 'Son, con el cual agradece a los señores 

Senador, 
Senado-

don Hornualdo Silva Cortés, en que Ise solicita-
]Jan di verso. ~ datos sobre nuestro com·er-cio in-
tel'n:.icionaI. 

Se mancI" poner a di:sposición de los sñores 
8enado'r-es. 

Informe 

r'Gno de la COrmisi6n de Relaciones Exterio­

re:;, recaído en el proyecto de ]oey iniciado 1)101' 

Su Excelencia el Presidente de la República 

80)re autorización para invertir \hasta $ 350,000 

en los g3!stos que demande el envío de la De­

Jef'arCión de Chile a la VI Conferencia Pan­
Americana. 

Quedó para tabla. 

Mociones 

1Sná de don Aurelio Cruzat con que inicia 

un proyecto sobre jubilación civil. 

Pasó a la Comisión de Ha'cienda. 

Una de don Romualdo Silva Cortés con 
qu" inicia Un ¡proyecto de ley sobre fomento 

dA la exporLlCión de prOductos 3!grícolas. 

Pasó a la Comisión de Agricultura. 

Notas 

L-na del señor Gobernador de Freirina, 

don Moisés Letelier, con la cual contesta el ofi­

cio 366, referente a la petición de su des31fuero 

qUE' ha ihedho la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
de Concepci~n. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Una de la Dirección General de Impues-

res su -hos,pitalíLria y amistosa acogida. 

Se mandó arc1hivar. 

A insinuación del -honorable Senador, _ se­

ñor Si!Jva. y con el asentimiento de la Sala, 

se acuerda pasar a las Comisiones de Consti­

tución, Legislación y Justicia. y de Agricultura, 

unidas, el proyecto de ley sobre Constitución 

de la Propiedad Austral, iniciado en el Mensaje 

de Su Bxcelencia el Presidente de la Repúbllca, 

de que acaba de darse cuenta. 

En igual forma, S2 acuerda ta,mbién volver 

nuevan'lentc en estudio a las referidas Comisio­

ne-s, el proyecto de ley sobre la misma materia, 

aprobado por la Cámara de Diputados. 

A indicación del señor Presidente, unáni .. 

memente aceptada, se acuerda que las tres se­

siones ordinarias semanales, durante el actual 

período extraordinario, tengan lugar los días 
Lunes, ~Martes y Miércole's, de 4 a 7 P. M. 

Se levanta la sesión. 

OUEXTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de Su Excelen­

cIa el Prelsidente de la He,pública: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

El ciudadano José María Vidal Droguett 

ha solicitado del Presidente de la República se 
tos Internos, con la cual remite un ejemplar le indulte la pena de sesenta y un días de re-
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clusión a que tué condenado por sentencia d,el 

Juzgado de Letras de Caupolicán, por i'nasis­

tencia a la constitución de la junta receptora 

de sufragio.,;, 901 22 de Mayo último. 

ConlSta de los antecedentes aco,mpañados a 

Su petición, 'que el ,citado Vidal no concurrió a 
la constitución de la referida junta, sólo ,por 

un acto invo'luntario de su parte y, además, 

por tener su' residencia muy distante -de la ca­

becera del departa'mento. 

No ha estado en el ánimo de Vidal burlar 

el cumplimlento de la sobligwciones impuestas 

por 1a ley de elecciones, pue's es menester con­
/Siderar que, auruque no :lsistió a la constitución 

de la junta receptora ,de sufragios, ,concurrió 

más tarde a depositar su voto en las urna.,; eIec­

torales. 

Como en este 'caso el Presidente de la Re­

pública no puede ejercitar la facultad que le 

confieI'e el articulo 72 de la Constitución Po­

lítica del Estado, por cuanto el artículo 16 O del 

decreto-ley 542, establece 'que no procederá el 
indulto, sino la 3Jmnistía, en favor de los con­

denados en virtud de esta ley, tengo 'el honor 

('e someter a vuestra consideración, a fin de que 

Ilodáls 'tratarlo en el actual período de legis­

latura extraordinaria, el siguiente 

P.R;OY';EGTO DE LEY: 

Artículo 1. O Concédese amnistía al ciuda­

dano José María Vidal Droguett, condenado 

por inasistencia a la constitución de la junta 

rec~ptora de sufragios de la pri'mera sección 

de la cuarta subdelegwción del -departamento de 

CauPolicán, a la pena de sésenta y un días de 

reclusión. 

BRIIMIElRA HORA 

t.-PERMISOS PAR:\. CONSERVAR LA 1:>0-

SESION DE BIENES RAICN'> 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-----'Co-

rresponde di!scutir los proyectos que fueron 

anunciados en la tabla de fácil despacho. 

El señor SElCRETA'RIO' .-Figura en l}rimer 

término el siguiente proyecto de acuerdo for­

mulado por la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia: 

ArHculo único. Concédese a la institución 

denominada "Caja de AJhorros de Empleados 

Púb!icos" de este domicilio, creada en virtud de 

la ley dé 19 de Junio de 1858, .el permiso reque­

rido por el artículo 556 del Código Civil, para. 

que pueda conservar, hasta. por cincuenta años, 

la posesión del bien raíz que tiene adquirido on 

la calle de la Moneda de esta ciudad, signado con 

el N. o 13'42, bajo 'los siguientes deslindes: al 

Norte, con cal'le de la Moneda; al Sur, propiedad 

de don Alejo Santelices; al Oriente, propiedad 

de doña Rosa E'yzaguirre, y al Ponient .. , con pro­

piedad fiscal. 

I~l señor O'YARZUN (Presidente) . - Bn 

discusión general y 'particular a la vez pI pro­

yecto de acuerdo. 

-Sin debate "" dió tácitamente por apro­

bado. 

El señor SECRETARIO' .-Figura pn segui­

<la en la tabla el siguiente proyecto de acuerdo 

aprobado por la Cámara de Diputa.dos: 

"ArUculo único .-~Conleédese a la institu­

ción denominada Club de la Unión de Consti­

tución, con personalidad jurídica otorgada por 

decreto número 3123, de 19 de Noviembre de 

1902, el permiso requerido por el artícu'lo 556 

Art. 2.0 'La pr,esente ley regirá desde la del Código Ci<vil, para que pueda conservar 

<fecha de su publicación en ,el "Diario Oficial". 

Santiago, 14 de Novie,mbre de 1927.-0. 

Ibáñez C . -Enrique BaJ.ma.oeda . 

2· o De cinco solicitudes. 

Las dos primeras, de los señores Lautaro 

Roms, en representación de "La Mutual de la 

Armada", y Guillermo Pérez V., en represen­

tación de la sociedad "Protección Mutua de 

Empleados Públicos de Chile", en que fOrmulan 

diversas obseorvacione6 al proyecto de ley sobre 
naciona1iZaJción de los seguros. 

La tercera y cuarta, de Las señoras Mar­

garita y Clarisa O'rtiz Lazo y Teresa Darodh, 

viuda de Fernández, en que piden aumento de 
pensión. 

y la -última, de dolia Trinidad Palominos, 

viuda. de Gajardo, en que pide pensión de gra­

cia. 

hasta por treinta años, la posel'lión del bien 

raíz, ubkado en la ciudad de Constitución, y 

cuyos deslindes son: al Norte, con la calle dO' 

Blanco; al Sur, con propiedad de Az6ear y Mos­

catelli antes, hoy de don E,paminóndas Valen­

zuela y de don Juan Antonio Marín; al O'rien­

te, con don Pedro Moseatelli, hoy de don Al­

fredo del Pedregal; y al Poniente, con la su­

cesión Gutiérrez antes, hoy de don Romilio Gu­

tiérrez" . 

!La Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia propone sustituIr la frase:' "hasta por 
treinta años", por la siguiente: "hasta Ipor cin­

cuenta años". 
El señor OYAlRZUN (Presidente) .~En dis­

cusión el proyecto de acuerdo ,con la modifL­

cación propuesta por la Comisión. 
--SIn debate se dió tácitamente polO apro­

bado en la forma propuesta por la Comisión. 
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2.-RECH.'\ZO DE UX PROYECYrO SOBRE 

ABOXO DE TIEMPO 
Sé que todns los representantes de la pro-, 

vincia de Concepción en el Congreso han soli-

'El señor SECRET~~RIO ,-La Cámara de citado del sciloJ" 'l\finistro del Interior el prouto 

Diputados ha tenidD a bien desechar por haber 

perdido su oportuniclad, el proyecto aprobado 

por 01 Senado en Enero de 1911, por el ('ual 

se autoriza al Presidente de la República para 

,de'Clarar de abono, tanto l)ara los e,fectos de la 

jubilación como para I.QS .ascensos, los años de 

B€l"Vtcio'S prestados 4len el extranjero ;Por lo~ 

profesores chilenos conlr.üados eon aprobación 

.del Gobierno. 

El señor OYARZG~ (Presidente) .-Si le 

Jjarecc al Senado, podría gu.edar acordado no 

insistir en la aprobación del proyecto a que se 
ba hecho referencia. 

Queda así acord'tdo. 

3.-!UIXISTIA 

I'~l señor OYARZUN (Presidente) .-':\1 e per­

mit.o invocar el asentimiento unánime del Se­

nado paxa eximir del trámite de Comisión y dis­

cutir sobre tabl'L el mensaje de que se acaba 

de ¡Jar cuenta 1'elat1\'o a conceder amnistía al 

ciudadano José ~L Vidal Droguett. 

Si no hay inconveniente, quedar;'L así acor­

dado. 

Acordado_ 

-El seflOJ' Secretario dl~ lectura al mensa,­

je del Ejeeutivt> que termilllt proponientlo el s'i­

g'ulenle l"'OYccto de ley: 

"ArtÍ<:'ulo 1.0 Concéde,.;e amnistía al eiuuu.­

dano José María Yidal Droguett, condenadu por 

,inasistencia a la constitución de In, junta recep­

;¡.ora ele sufragios de la primera sección de la 

<c.uarta subdelegación del departamento de Cau-

desvacll0 de E'sta ley, que es de gran importan­

cia 'Ilant las ciudatles de Concepción y Talca­
huano. 

Pero corno este asunto no ha sido incluído en 
la C'onvocrrtoria, nl(' permito rogar a la Mesa 

se s,irva dirigir oficio al señor :Ministro elel In­

terior' a nombre del 'Senador que habla, solici­
tando s'u inclusión entre los negocios de que pue­

de ocuparse' el Congreso en el aetual período de 
sesiones. Estoy cierto que mis coiegas de repre­
sentación adherirán a esta petición. 

El seilol' ZAÑARTU.~Por mi parte lo hago 

con muc-ho gusto, señor SenadO'r. 

El señOr OYARZUN (Presidente) .-Se diri­
girá al señor Ministro del Interior el oficio Que 

solicita el honorable Senador, en la forma acos­
tumbrada. 

¡, Algún seilor Senador desea usar de la pa­
la))ra ante,.; de la orden del día? 

Ofre2Co la 'palabra. 

Terminac1us los incidentes. 
? 

5.-NACIONAI"¡ZACION DEI" CO~IERCIO DE' 

SEG'CROS 

El señor OYARZUN (Presidente).-Entran­

do ,t la ortlcll d<'l día, corresponde discutir en 

particular el proyecto sobre nacionalización 

d(~l cOll1crelo cin seguros. 

ISe va a dar lectura a varias solicitudes re­
lacdonaaas COq este asunto. 

El señor SEIORETARIO.-Dicen as[: 

"Honorable 'Senado: Lautaro Rosa& pur "La 

Mutual de la Armada", creada con el exclusivo 

objeto de estimular todos los actos de previsión 
policán, iL la pena de .sesenta y un días de re- y de ahorro mutuo entre el personal pertene-
e]usión. 

Art. 2.0 La preS€nte ley regirá desde la 'fe­

c'ha .de su publicación en el "Diario Ofieial". 

J.<;l seilor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión general el proyecto. 

-Sin debate se dió por aprobado en general. 
Se pusieron b'UcesivaonlCute en discusión particu­
lal' 10;" dos artículos de que consta, y en igual 
1'Ol'ma se dieron tácitamente por a.probados. 

4.-C.'\MINO ENTRE COXCEPCION 

y TALCAHUANO 

ciento a las reparticiones de la Armada o del 

Ejército de la República, sin distinción de je­

rarquías, al Honorable Senado, con respetuosa 

consideración, expongo: 

Pende, actualmente, de vuestra resolución, 

el proyecto (je ley, ya a;probado por la Honorable 

Cámara de Di'putados, sobre nacionalización del , 
comercio de seguros. en el cual se consultan al-

gunas disposiciones 'que afectan a la institución 
que represento y que espero Ihabrá de merecer 

Ila consideración de Vuestra Excelencia. 

IDI señor CONCHA (clan Luis B.)-JoJntiendo i 1i:n efecto. el artículo 36 del referido pro-, 

({Ul' entre los asuntos de h convocatoria no fi- i ypeto dice: 

gura el mensaje sohl'e construcción del camino 

"ntre' ¡Concepción y Taleahuano. Es' esta una 

obra 'que los representantes ¡Je aquella provin­

cia venimos Íln¡pulsando con el n1ayor interés ues­

ue hace algunos ailos, habiéndose reunido ante­

,'eclentes que justifican plenamente la f,'proba­

('i6n del proyecto. 

"Artículo 36. El comereio de asegurar o cu­

bri,. a base de' primas, riesgos marítimos, de in­

cendio, de tr" llsportes terrestres, sobre la vida u 

otros, sólo po(ll'á hacerse en Chile por Socieda­

(les Anóni'mas Nacionales de Seguros, expresa-

r mente autorizadas para ello en sus Estatutos, 

I o' por entidades de carácter mutual organizad3$ 
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sin fines de lucro y con la aprobación del Presi­

dente de la Re'pública." 

"Se excluyen de las disposiciones de la pre­

sen te ley los seguros denO'minados socü:.1es ('Iue 

sean efectuados por instituciones que cuenten 

con la autorización del Presidente de .3, Repú­

llEca para cubrir riesgos de esta natllra,lezil... lI 

De acuerdo con lo que dispon€' el inciso ¡:ri­

mei'l) "La l\Iutual de la Armada" que.la eX]Jre.­

f~arnente auto!'iz..'lda pa.ra efectual' el corner:.;ic 

de S('guros, por tratarse de una entidad de ~éi­

l';,eter I11UtUéil, organizada sin fines de lucro y 

Con la aprObación del Presidente de l3. Repú­

blic:1. (El artículo 40 ~.o 2 de sus Estatutos 

dice: La Sociedad no repartirá dividendos.) 

'Es oportuno arquí que llame, también, la 

atención de Vuestra Excelencia a que, previo 

informe del 'Consejo de Defensa Fiscal, por de-

"'Honorabl€ Senado: 

Guillermo Pérez V., Director G'erent" y en 

repre,sentación de la "Protección :i\rlltWt éL' Em­

pleados Públicos de Chile", insLill.l:'ión priva·"" de 

ahorro y previsión socia'l con persuna:i(lad j~Jrí,J~(:a 

desd., Diciembre, de 1~91; excenta de' impuesto (1(' 

e."1ütmpiDas en sus V'resE'ntacione~.:;, 1)01' ·J-2cr(~to :;u­

premo de Hacienda N'.o 1636, de fpch:t 10 de Ju­

lio de 1925, al Honorable Senado respetuosanH'n-
tf' cxpongo: fj 

""\utorizada por sus Estatutos esta Corpora­

ción, mantiene una Sección de Seguros de Vida so­

bre la base de primas fijéiS mensuale3 y de liqui­

dación lYLutuail anual de los fondos, que se reparten 

entre los beneficiarios de las pólizas caídas en sj­

niestrÜ'3 durante el arlO, en la proporción que los 
Reglamentos prescriben. . 

Esta Sección de Seguros es de pura pre¡vi-

sión social benéfica sin lucro para la instituci9n 
creta supremo número 2967 de 29 de Xoviembre ni para nadie. 
de 1919, se declaró que esta institución reúne 

las condiciones necesarias para ser ('ol1siI12rada 

conlO "Caja de ~~horro y con"lQ in3ti(llCiúll de he-
neficencia" , exin1iéndos~le, por esta causa, 

pago de los inlpUesb)s establecidos po!' 1:'1 ley. 

Fijado, en esta forma, el carrlcter, las con­

diciones y la finalidad de las operaciones de 

"La :Uutual de la Armada", precisadas además 

Varius instituciones de índo¡'e semejante, pri­

vadas y públicas, como la Mutual de l3. Armada, 
enü'e oiru~, han llevado o llevarán hasta 'Vues­

tra ]~xcelencia obsen-aciones al proyecto d" ley 

pendiente sobre nacionalización de los seguros, 

paJ'a soliciUn' reformas que consulten de lTlane­

ra .sabia y justa la .situación legal y los int€re­

s('>; (le ""tas corporaciones de índole y objetivo 
Cla!'alllC'ntp en sus estatutos, cahe considerarla do ¡jura beneficencia social. 
incluída pn 1" pxcepción que establece el inciso 

spgundo del referido artículo 36, por cuanto lo~ 

seguros que efectúa son eminentemente "f'.ocÍa­

les" y de previsión y hechos por una institución 

que cuenta con la. autorización elel Presidente 

de In, H,<?l1úb1i2:L paTa cubrir riesgos de esta na­

turaleza; pero, como csta disposición está re­

dact<Lda en términos muy generales, a fin de 

evita¡' posibles dificultades en el futuro, se ha­

ce necesario y es conveniente precisar todo su 

alcance, de acuerdo can el yerdadet·o espíritu 
con que ha sido aprobada. 

Esta es la petición que, con todo respeto, me 

pel'111ito formular al Honorable Senado. 

C;on arreglo a ella, poclría reda.ctarse el in­

ciso segundo elel expresado artículo de la mane­

ra siguiente; 

_\l'l. 36. Se exeluyen dé' las db'po.siciones de 

Para no repetir y ::Llnrgar l'lsta socitud hago 

mía,s en <'l fondo y en sus líneas generales la pre­

sentación ya sometida a Vuestra Excelencia por 

la Mutual de la Armada. 

Agrego, por n1i parte, las observaciones 81-

1. ,--- Inciso 2. o. ele,] artículo 36. - Ko parece 

cony('nisnte excluir ele los preceDlos ele la ley, co­

mo lo hace este inciso, a las instituciones que efe,,­

túan lo", Seguros llamados sociales (referencia por 

l'() dc-:nlús vaga y obscura, qU-2 convendría definir). 

i\nl,es <tI contrario, conviene ultamcntc que tales 

insii:l12101123 r!ueden bajo 21 COl1tr~ljor de 1a Super­

intendencia y som('tidas 'en general a los prEceptos 
dL-' la Caja 11c:a.:.-egura1cloi"a y denlds de ,la ley que 

11lh~¿l.n nI interés público ~lacional. r"- u':l contrario, 

no se v(' que haya nada que aconseje sustraer a 

C'~':,:1~; entidades de 1.1, legilslación crf'ada y de lci3 

'lL:tol'Íehd,','l (le cont"ol y supervigihinC':a. cc;L:¡ble-

la presente lpy los seguros dC'nonlinarlos Rocia- eidas para los JH'gocio~ flc .s.c;~uros, g,:::;, (;l(lC'In''':L3, n5;­

les que SE'an efectuatlof: por enUdacles que cuen- c8:-;;lrio pata :..tC'lar'-tr el lJl·:::.->(~epto y e\'ltar rl:"'~("!il::¡ :,r 

ten ('011 la autorización del Presidente de la Re- litigios, 1)l'2CÍsar y (kfinir cuáles son lae; insl.ituc;o­

pública pa:::a ('ubl~ir l'ie~gos dC' e~t:l. naturalc7.a . ne'...; ex, ·'lH!1.1da . .:::. ¡',u'a e<C' objeto, h~L-;Ll:'L, 1110Üi­

en E'.s.pecial los SPgUl'OS (~e \Tida que spa,n heel10s 

por instituciones ya establecidas, con persona­

lidad jurídica y reconocidéis por el GO'hierno co-

mo corporacione·s de beneficencia. 

Es justicia.-Lautal'o Hozas_ " 

fj,_~ar ]:1, l·L'\i.¡.cci\~)ll lL' pslt' inciso del ::tr,tícl(io :Hi d1 4 

cicnc1D VL'.i.~bi-;;·~';..!2i..'l. q:.lC ".~c ('x~c.:ptúan de! prc(;cp­

to anterior pudiendo ejercer ell comercio de di­

ellOS s~~gur()s conforme a sus Estatutos las institu­

c~{ln('s denominadas X. X., la Caja de Rptiro:-; de 
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l'" F.,·"",na,'riles, Protecci(m "rutua de Ji]m11;eadoCi ;os '.,ua]r:< la Comisión no haya propuesto modifi' 

l/l~l;)~.~ .)-' de Chi~1:e, ·)¡Iutual dé :1(1 Arn1a .. 1-l, y (1elUás c2,-ciún, y ~lue a·quí 'no mere7..can observación. Las 

(·'<:,!L::u:t s 0 1::L fecha de e.::-Jta ley () qu~ S2 or;;a,ni- modifiC:3.c'iunes S0 considerarían separadamente, 

Ci'll ~n:~l;-; üu:de a Ia's cuales el Prc'sidentc de 1.-1 poniplldo (']1 diS<Clls,ión, al milsmo ti-effi'!">ü, el artícu­

HYpr~hlica, previo inf()rme de la Supedntendel1cia. 10 en qlle inciden. 

df'('~;ll~e lncluícJas en e.c,ta excepción". j\corc}a do. 

fr. Inei~o 2. o, del artíeu\lo 2 ;;. Si la.3 instituclo 4 }~l señor IR,E,CRE'TAltIO. _ En él artículo 2.0, 

TIZ:-:-: :t::::',?S'lJl'ClUOraS antediciha8 van a qU(~dH r ~om0ti- la yomisión propone: 

cL-I:-; '} 1:"1 le'y, justo y conveniente e;.:; que ten,g-an 

l'cl1rc',,;;C'ntdción en el Directorio dp '1;l Caja Rca,se­

g .. lr;l dOTa, para 1,0 cual habría que rc[orln~lr el pre­

(~('pt() :-:1taf1:) en este número, 

llI. Artículo 39, 44, 56 (2), 79 Y 80,-Defini­

l1.~t en pl 39 la expres'ión "Compañía uc Seguro::;", 

(1c'bE'l'i~t en:tc·nderse que Ia-s corporaciones lnn­

t-ualC's ~·\seg'uradorals y las de beneficenci:l, y 11:.0-

ra pr0\'isión social, co'mo 'la que el suscrito relpr~-

8 f ·r.ta, quedan ,sometid~s a la obligación ~h~ esta-

111ecer r2serva,s n1atemáticas en I,la secciún Segu­

r()~ de, Yida, imposihle,s de'ntro ,le'l sist"ma adopte¡­

:10 pOi)' nuestros y,jstatutoc< para tales pcguro,c (Ar­

tículo 56, X,o 21. a la (le completal' cierto capi­

t,tl pDgado (Antícu}:o 7G). a la d0 rnn:-~tituirRe en 

sl'c'¡"lln.d anónima (Articulo 80), cosa impractica­
];)(, e incompatihle con I'a vida ,legal o per.pona.]i­

und jurídica de que gozamos; y al pago de con­

tl'i]¡u~iones (Artflculo 44), que el legisla'dor no ha 

de Iql1erer imponer a 1a clase de segurns de vida 

eL, LtProtección l\Iutua, que represento, y de oLras 

('c'rporaciones de pura beneficencia y previsión 30-

cin1. s::,guros que en mi institución :son bien mo­

~le~t()s, ~tpenas superiores al mínilnum de cinco 

'Yin n88GB exigidos por la I,ey de empleallos parti­

cCI]¡lre's, según se ve en 'la :l\1emoria acompojlada 

<'11 que pocas veces ha negado a diez mil p.esos 

In lillutdación de alguna'S pólizas, habiendo sido 

inferior a ('sa cantidad e!l rendimiento de casi to­

(bs 1", que se han liquidado ,en los nue'vo años que 
l1¡·\T;t dc~ vida este seglll'O. 

Para contemplar las situaciones a que n18 rc-

t'!~0 2:n P51te número, bastaría introducir en ell p:-o­

yecto una disposición de exc€pción semejante a la 

))]'I)l)ul:'sta para el inciso segundo ,dell artículo 36 en 

d N,o 1, de este memorial, que dijei'a v~rhi-gracia: 

"A·ri. 2,0 Redactar el, inciso 1, o de la letra 

e). en la sigllientc forma,: 

'II~oI"mar 'la Hsta de los liqllida'dores autoriz~­

dos dé' siniesfl·os. de incf'll'dios, marítimos y d-e-

'más". , 

I dice:

E1l m ilsu10 inciso elel ]lroyecto de la Cámara, 

"e) ¡,'ormar la lista de los liquidadoil'e'S auto­

riz,tClos d(~ siniestros contra incendioR, marftimos 

y :l("más qU'2 puedan a~tuar en las liquida'Ciones". 

El señor OYARZU~ (,Presidente). - Si no 

s.,"- hace o·hscr.vación, dar'é 'por aprobada '¡a m01ifi-

cac'jón propuesta, 

Aprobada, 

BI señor SECRETARIO, - Resp~to al mis­

mo :trticulo 2, o, dice la Comisión: 

"Redac1rur lI:l letra f) de (',st€ artículo, en la 

:·;lguicnt<~ forma: 

"f) Fijar d,e acu'er.do con las Compañías el 

número ,de flUS agentes y corredores de seguros a!l­

torizados, las rela:cio'nes entre éstos, y el porcen­

taje de la ¡1rima que debe;rán recibir en calidlJ,d 

ele comisión", 

La letra f) de,1 proyecto de la Cá'mara de Di­
putados dice: 

f) Pij'ar, de acuerdo con las Compañías, el 

número ele ,sus agentes y corredores de seguros all­

tOl,izados y el porcentaje de la prima que de'berán 

reeihir en calichid de comisión", 

JOn señor OYAnZ;G~ ('Presidente). - En 

discusión '21 artículo, conjuntamcn'te con la mo­

dificación, 

Ofrezco la palabra, 

Ofrezc'o la palabra, 

Si no se hace observación, se dara por apro­

bada la I1lOdificación, 
"La" ent!'dades aseguradoras 'indi'Cadas en el inci- El se!'ior CONCHA (don Luis Enrique). 
so segundo del artículo 36 quedan exentas de las, Pi<lo que "c vote, 
disposiciones pstableci'das en Uos artículos 44, 5G, ¡ 

El scúor OYA;RZUN (Presidente), 
1(' Y S O el e la presen t~ 1 ey" . l' refl' ere votación 1.-( modilficación Ique se a 

En nombre y representación de la corporación! Idra f), 

En 

la 

do que BOY Direc.tor-Gei'cnte, a'l princi<pio nombra- , 

(In. pic10 al l-Ionorab!e Senado tenf>r presente en la: 

di: ,'lIsión (let proyecto aludido las obsf"rvaclones! 

que' IIp.jo forn1u1lac1as. 

Recogida la votación resultaron veinte vo­

tos por la afil"lUaltiva y dos abstcncti.ones. 

El S81'iOl' OY'i\.IRZUN ,('Presidente). -Apro­

bada Lt modificación propuesta por la Comi-
¡,~s g'aci:', - Guillermo Pércz Valdhicso", sión, 

}JI se!'ior OY.NRZU<N (Presiden,te), - A fin 1 Eil seuor 'SE)C'RlETARIO, Redactar la le-

a e gilllar tiempo, se podr!a, si al Honorable sena-I tra g), como sigu€: 

do le parece, dar por aproba'dos los art[cu10s €n I "Resolver como árbitro arbitrador sin ul-
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terior recurso ·en las dificultades que 'S€ ,s:J.sci- Tá.titamente se dió por aprobada la agre-
ten, Ya sea entI'e Compañia Y Compañia o en gación de la Comisión. 

tre el asegurado Y la Co.mpañía, cuando am- El señor SEORETARIO. -- La ':~omjs:ún 

bas partes de común acuerdo lo solicitaren. 

Será entendido, 'sin embargo, que el ase­

gurado por sí solo podrá someter al 'trbitro ar­

bitrador las dificultades que se produzcan cuan­

do el monto de los daños reclamados no sea 

superior a vei·nte mil pesos moneda corriente 
($ 20,000.-· mlc)." 

'La letra g) del proyeeto dice:' 

g) Resolver como i1rbitro arbitrador, sin 

ultElrior recu'rso, en las dificultades que se sus­

'citen, ya sea entre Compañía y Compañía o en­

tre el asegurado y la Compañía, cuando el ase-

l:lropone ('0 [,ar el artíc'.llo 5S ante., del 35. 

sin modificarlo. 

Tácitamente se dió por aprobada esta, pro­

posición de la. Coml."ión. 
El señor RIVERA PARGA. - Me vaya 

referir, señor Presidente, al articulo 36 del pro­

yecto, que dice as!: 

Art. 3 G. El comercio de asegurar o cu­

brir a base de primas, riesgos maríti'mos, de 

incendio, dE' transportes terrestres,sobre la vi­

da, u otros, sólo podrá hacerse en Chile por So­

ciedades Anónimas Nacionales de Seguros, ex-
gurado lo solicitare. presamente autorizadas para ello en sus estatu-

'El señor OY'ARZUN (President .. ). - En tos, o por entidades de carácter mutual, orga-
discusión la letra correspondiente del proyecto 

y la modificación de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no so pide votación, se darfl. por apro­

bada la modificación prOj)uesUl por la Co:mi­
sión. 

Aprobada. 

'El señor SEeRr~TARIO. - El artleulo 18 

del proyecto dice as!: 

"'La Caja 'Reaseguradora de Chile tiene por 

objeto cubrir 10s res-eguro,s que las Compafíías 

que operen en el pa!s. de acuerdo con la pre­

senü' 'ley, no coloquen entre las demás entida­

des aseguradoras que se dediquen al mismo rit­

mo de riesgos, pero podrán rechazar un rese­

guro cuando, a juicio de su Director-gerente, el 

riesgo ofre,cido carez(', de las condiciones de 

asegurabilidad necesarL: '. No o'bstante, la Ca­

ja' mantendrá cubierto (1 re.seguro' en la forma, 

plazo y condiciones 'que establezcan sus estatu­

tos" . 

La Comisión propO.le cambiar la redacción 

en la siguiente forma: 

''[La Caja Reaseguradora dD Chile tiene por 

objeto cubrir los reseguros que, de acuerdo con 

nizaelas sin fines de lucro y con la aprobación 

··{],el Presidente de la República. 

81;: exc, uyen de las disposiciones de la pre­

sente léoy los seguros denominados sodales, que 

sean ef.ectuados por instituciones que cuenten 

cen la a utorización del Presidente de la Rcpú­

bliea para cubrir riesgos de esta naturaleza. 
A posar <lB que en la exposición que hice 

en la sesión de> ayer manifesté que el espíritu 

del Gobierno y de la Comisión era -excluir a cieT­

tas instituciones que se han creado ,exclusiva­

mentc para servir a corporaciones determina­

das, como la ele Empleados Públicos, la 'Mutual 

de la Armada ,y la de 'E'mpleados Particulares, 

dichas instituciones,después de estudiar la re­

dacción dada a este articulo, creen todavía que 

valdr!a la pena aclarar bien este conce'pto, y pa­

ra este efecto propondrían que el segundo inciso 

se redactara así: 

"Se excluyen de las disposiciones de la pre­

sente ley los seguros denominados sociales, que 

sean efectuados por entidades que cuenten con 

la autorización del Presid,ente de la República 

para cubrir riesgos de esta naturaleza, y en es­

pedal lo,s seguros de vida que sean hechos por 

instituciones ya establecidas, con personalidad 

la presente ley. deberán cederle las compañías jurí,dica y reconocidas por el Gobierno como 

que operen en 'el país, pero ... " 

Tácitamente se dió por apl'obada la. InOdi­

fioa.ción. 
'El señor SEORETARIO. - E'n el artículo 

19 la Comisión propone agregar un inciso 'que 

diga: 

"ISin em'bargo, el primer excedente de los 

reseguros ·que pueda percibir la Caja de Com­

pañías que no sean nacionales, deberá ser 0,[1'''­

ci'do en primer lugar a las compañías naciona­

les que operen en el país, en la forma y con­

diciones 'que fije el Directorio de :a Cajl" , 

corporaciones de beneficencia". 

1C0mo asto acentúa el espíritu del Gobierno 

y de la Comisión, yo me permito formular in­

dicación para que se redacte dicho inciso en la 

forma que he leido. 

El señal' OYARZUN (Presidente). - La 

Mesa habla pensado terminar con el proyecto 

en la forma en que viene de la Cámara de Di­

putado's, con las modi.ficaciones de la Comisión, 

para en segUida aceptar que cada uno de los se­

ñores !Senadores propusiera en el cu,erpo del 

proyecto, las modtficaciones Ique creyera con-
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ycnientes; pero no hay dificnltad, ]Jor mi parte, 1;1 ';"!-1O~ SECHETAIUO, - F:n 'el articulo 

para que se proceda desde luego a discutir la "1:' '::1¡ Co!m',i'si6n Ill'opone, elevar el monto del ca­

modificación que indica Su Señoría en el ar- ]Jita'l.de 500 mii ,pesos a un mJil]16n de Ilye,SOR, 

tículo 36, I;¡ >;ellor OYAHZUN" (Presid'enle), En 

E'l señor }<JCHENlIQUE, 

contenlplada 0n el artículo 80. 

La idea está di~cu,sión la mocl'i[i.ca'ción propucMa PO'1' la Co­
migión, 

,El sBñor TIíIVERA PlARGü, -,- Estoy de 

aCl1{'rdo con Su Señoría; sin embargo, creo que 

no habrú inconyenirente para acentual' el con­

cepto, aceptando la redacci6n que propongo. 

'El señor OYAn,ZUN (Presiclente), En 

discusión l;t indicaci6n que ha formulado el ho­

norable ,S{'nador por Concepción, respecto del 

artículo 36. 

El sellor BARROS JAHA, -,- POr mi var­

te desearía que se me diera la raz6n por la 

cual se ha sustituído la palabra "instituci6n" 

por "entidad" en el inciso qu'P se trata de mo­

(lificar. 

1<]1 señor RIV'ERA PARGA, - Unicamen­

t8 para no repetir la palabra "instituci6n", pe­

ro no i pngo inconveniente en acelltar que Re re­

pita, si así se cree pre.ferible. 

El señor B'ACR'ROS JAiRA. - Por otra par­

te, creo necesario dejar perfectamente estable­

cido Ique la disposici6n que se propone, se re­

fiere únicamente a las sociedades o compaüías 

que actualmente existen. 

E,l teñor iSElO:RE:'[1ARIO, 1 Lo dice da-

ramente la indicación, señor Senador. 

IF],1 señor EIC'BlENIQUJ<J, - y también el 

artículo 37. 

E'l señor BARRO,s JA'RA. - Pero como se 

hq propuesto una modificación y este punto 

tiene mucha graYBdad, convendr!a que se deja­

ra bien esclarecido, 

El señor OYARZUN (Presidente). - ¿Al­

,c.;'ún señor Senador desea USllr de la palabra? 

Cerrado el debate, 

Si no se hace observación en contrario, se 

dará por aprobada la indicaci6n formulada por 

el honorable ,señor Riyera Parga, repitiendo la 

palabra ¡¡institución" y dejando en el' de,bate 

expresa constancia de la aclaración a que Se ha 

referido el honorable señor Barros .Tara. 

Queda as! acordado. 

El señor SECRETARIO, -- Respecto d.el 

artículo 

palabra 

tfculo, 

40, la Comisión propone suprimir la 

"vitalicia" en la última frase del ar-

El señor OYARZUN (Presidente), En 

discusión la modificación propuesta por la Co-

misión. 

ISi no se pide votación, se dará por apro­

bada. 

AprObada. 

E,I s-eoor RIVEHA PAHGA, - En e,J curso 

de ¡la discu~i6n genel'.Ll de clste ,proyecto, lna­
nifestC' UY'('l' l'a poca imlpol'ta'ncia que :ien'a la 
('U'(,:::JL'iún del 'cwpi'cal (1 e e3tas co.rnpuñías, salIvo 

L-n cuanto <la ,si'~nifrc:a!clo que th:l1o ,COlmo garantía. 

,Manifesté 'CJ'ue c·l capHwl 'de' las compañías de 

seguro;: no ("ra de ll'i'ngU'na lua,nera rara la ex­

ploL'a1ción. ,f;lino s'cnc·i'11anlente una garantía, 

El IJ bjctivo Ique IJ~cr,S'i:gue ell GobLerno al 

1,1'0;)011(':' (fUle 'el caip,j¡[all de estas compañías sea 

de 11n 11ü1)ón ,el'e ,pesos,es el de ill11,pedlir la 01'­

gnniza:ción de sO'ci'edaid:e~., 'qu-e 'tengan ba~es 'PQ­

co, 8'E',rlas. Podía acontecer que se juntasen unas 
euantas Ipel',s(l'Tlas ,que .Ianza:se'n a~ mercado una 

en cOIl'di-cion'es que IIlO 

oft'f'C'}'esen al ¡público la dfclJida gwrantía. 

1')SltU(Hada elslta IDa't~eria.. por la Cámara de 

Diputad,o,s, se 'l!legó a esta,lJlecer ,que esto, ,-11s¡po­

sición iC,rca'ría una slit,ua:ciún slUmamlent'e d~fí­

en Ipa;ra las Icom1pañías qu'e olperan eIí la actuali­

dad, Tendrínn 'qu<, reunir para cada: grupO de 

ope'rado'lllcs uncapi,tal de 'un nül~ón (1'e pesos Y 

una l'ül:;eTYa, ,de qui,ni,cnLos i1llil !pesos. I-Iay com­

pañía,s que ,están actual'n1'ente tra.bajando Con un 

ca:pi'!,a,l de 'liuinientos ,mil pesos, y se les 'Obliga­

ría, si s:e ¡apI·obase esta disposi,ción, a for!mar un 

ca'pitn!J de tl"e" mi'l'lo'nes de pes'Üs, 

La enOl'me dii,fieu1tad que habría 'Para orga­

Il:izalr 'el1l'pre,sas de seguToS COn las enormes su­

mas -el'e dineTO :q,ue nec'esHaran como capital y 

'como r("s,ervas, a:fe:clta,rían a su desarl'oJllo. 

Durante la ,di'scusi6n -ell€il as<unto, se tomó 

cono,cilmiento de'l c-oll:yenio que ha ceJebr::tdo el 

Gobierno con Ilas comp'añ!as extranjeras de selgu­

ros, s-egún ea cual 'el -capitaJl 'que deben tener las 
com'pañias -elB "'<'guros 'extranjenas en ChlÍlle, sería 

una suma igual al doJjI,e ,del de :las \co:mpañías n'a­

c.ionLdes d'E' seguro's. De a,¡cuerdo con eT1 convenío, 
esa suma se ha fijado en un mll1ón d'e pesos en 

la 'i,nt,e<ligE'n'cia ,d'e qUe e!l Sena'do ha:bría d'e rupro­

ha'r para las compañfas nacional,es, un ca'pital 

de quinientos mTl pesos. 

'Debo observar qUe ell señor Mj'nistrol de Ha" 

cien'da manife,;;tó, anOlm,Jyre del GObi'erno, que 

no 1lendrfa in:conV'enLenlbe en aceptar esta modd­

fi,cación, 

TambDén dije en la sesión de ayer qUe las 

co,mpañías extranjeras de seguros, apa:l'te da es" 

te ,cruplt,Ll, .!tení:Vn div,eliSos o'trQ:S. valo,res ,pa.ra I4eS­

plO'nd'er a 'sus enOI'l'l1es responsabl,lidrude,,, qlUe" 

emal11an de sus o'Jj.e¡·aciO'IlJ8iS. Estimó el señor 1Mi- " 

ni,stro d·e Hacienda, en el seno ,die la Comisión, 
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que era !lO'si,ble que Ias co'mpañías e~tr'tnj'era,; el ~~cro, quedarú n exenrta:s d'el imipuesto a.nte­

no tuv.i'eran dificultrud'es para aceiptar este ti)po "-lOr". 

de ~a'P-itan. Sin embargo, deSipués de la reunión 

de ,la ComisJón, .se tropezó cOn serias dificulta­

des, por cuanto la arutori7.ación qU(~ las compa­

ñías habían recibido les i.mipe,d·ían aceptar ovro 
aum,ent.o, y u,lguna's de ellas ;.J" verf:ln forzadnR 

a Iretirar'3'e dlell país. 

En nÚ1TIC1'O '011 'l"cfe1reneia, cNüC', en ('1 p1'o­

::.:~clo .:1,e la Cil.rnan'L oEl D'IP'utrudos: 

"1) L~13 {!Uf' cubra'TI. ri1cGgoiS ('ümp,'l"f',n~~lliJos 

'en ('1 'pd!m,Cll" gru~pü, 4 pOr c.iento de 1:'., prinLl 

l~e~:l.. de ~IU3 o}J('Il~;l'oioners." 

De c;:'úo:' OY.AR7:l~::\' (Pres;'{lcnte). - Si no 
ESltas 'Condi,cioTIE'3, YI un l1],C'jOi' (',"::'luclio ue 1.1 l""':<:!y ;nC',JnY2~1ipn~'~, (}:L'l"é 'l1(H' ;Jipl"Olba,da ('~~:l nlO­

cuestión, lTIovic'l'on al ,s,eñol' :\1:nL~,tl~o ~1 enviarU11'f', d": [' (';I.::::'iDn (le l:~ CO~T'. !~.::ón _ 

con fecha de ayer, una insinuación para que a 

su nÜ'mhrl' aClepile que Sé' fije ('1 capita,) de 500 

m51 pesos, como fué aproba,do por la Cúmara (l{>' 

D~!lutadoR 'lI.e 'hab'lado co'n varios co'legas de la 

Co!ro:ts,ión, y la mayor parte de e),]os e~tá de 

acuendo ,en alce'Ptur tamb,én 'ellca'm,blo. 

EJI señor BARROS JARA. - En geneiral, es­

toy 'die acu'e,rdo con mis co.'liegas, ,pero, debo Tla­

c'er una p'eqlu·eña. obser'vac'ión. 

Aquí sle Idalce lqu1e, sd ;]a's cümlpañías nacLonla­

les elevaren sucaJpilta'l a un m'¡:¡lón de pesos, las 

cO'm,pañías extranJeras estalrán también o'b'liga­

das a elevnrlo a dü's 'm,ilJJlones de pesos. Me pa­

re'ce que esto es muy conve'nient'e, ya qule el 

aum'ento die CIU,pitall no significa otra ICosa ique 

un ,aUmento de Ia ga,ran'Ua, Pero, nuestro pe~so 

es h'OIy día oe seis peniques, y las unLdakl.es mü­
netarias extranjle,ras slon de muc1hos m.éis pe­

nLquels; y cOmo aquí se trata ele amparar la si­
tuaa"ón deen1tidald'elsl na:ciü,na'les, no s,e1'1a gran 

cO'sa elevar el capital a ,las sumas iindicadas. Sin 

le'mhargo, estudiado e,] asunto en la fo'rlIna en 

que lo fué en la reunión, 'se ha visito que a:queUo 

no s'e 'puede, hacer, porque 'sería colo,calr a ,I'as 

1~1 ~'(2ñor OY...:\HZeX (Pl"e,':;lc!:enLi'), E!1 

d,is: :'1'~_<()11. t.1. o'~lra 111oüificaci1.Jn introducida_ p,\]' la 

()o,mii13i6n. 

E'l sie,ñor ECHENIQUE. - Yo creo. qUe la 

mo'dlificación es dnneiüe'sarlia, ·pOII1qule el artículo 

39 'eslta;blece que cuan:do sehwbla de c:om'pañías 

de s'egiuro ,se entcnd'eirá Ique ellila se rCJfiere a ~QS 

enitid'a.dels cO'ffilprendida,s en el artrcu~o 36. 

Pero no, nl'e opongo la. que s'e aiPruebe la roo­
dilfic>Ldón l}[·opulesta. 

[E'l señor OY ARZUN (Presidien te) .--Ofrez­

co la IpaJlabra. 

Ofrezco U.a. pailalbra. 

CE"rra,oo e'l Ide,ba;te. 

Si 1110 sep.ilde vovación, se da,rá por apI'ol>ad:, 

la nl'Od~f,i'cac'ión, 

Ap,robad.a.. 

E.l señolr SEORETARTO. La cumi:;;iün 

pro'pone agregar all artículo 4G, el siguiente incillo: 

"Cuando un seguro deba efectuarse en Con1.­

pañías estab'lecidas en el extranjero, a caU3¡1 de 

que no exista en el país alguna Compañía, que oe-

'e.mpre'3as niJ.c'iona'l'es 'en si,t'l1ación muy di[ídl. see tomar el riesgo, condición ésta que comproba­

No veo, ,pues, más remedJo que acc<ptar e'sta 'ÚII- rá la Superintendencia, la ]1CrSOna, em}Jresa, so­

tima ins,iinuaoión, y ya. a"c"epto e'nttonce~s que ea cieda'd, o casa com-erclial, contratante, del Sf'g-Ul'O, 

:des,eche la modi.fkaKJión introducida y en caom­

,bio SIe alprue,be el artíe'u'lo tal co'mo vi'ene de la 
Cámara de DiputoJdols. 

lE,] señor OYARZ~ (Presidente).-Ofrez­
'co ,la 'pala1hra. 

quedará cxenta del impuesto anterior". 

El señor OYARZUN (PresiUente). - En ois' 

cusi6n la modificación. 

OfreZ'Co la, palabra. 

Ofre.-:co la palabra. 

O~re2!co la Ipaaabra. Cerrado el debate. 

Cerrado 'el -debate. Si no se pide votaeión, se dará por aprobada 

Si -no hay inconveniente, se desechará la. !a agregación del inciso prop,lf'sto po:' 1.1 Comi-

'llw,dd.Jlicac,¡ón d'e Ila CkJ:mislión, ip1Lm dejar el ar- si6n al rurtículo 46. 

-tí:cu!],o tal Icomo viene d'e ~Ia HÜ'nprable Cámara Aprobaoo. 
de D.~p'ultados. E:I señor SECR,E'DARIO. 

Aco'rdado. pone modMicar la redacCÍ(,n ¡jpl llI't:cLl'l" ·n ,le; 
'El señor SEQRETARIO. - La Cornmión ¡pro' ]1I'oye:cto, que dice: 

pone: 

"Artrculo 44. M~dHkalr 'el 'n'Ú'ffi'~ro 1 e-n la 
,tre slguilente folrma: 

"1) Las que cubran rie!sgQ<S' comIPrel!.diidO~' país, -de 

'en e,] primier gI"UlpO, 4 por olento -de fia prllma I gentes" 

acuerdo con las p1'0s~riJ)'e.ione~ l~g-,-t:{> . .;; \-i­

pOT el siguient,,: 

neta de las olperalCIOllea ef!eJdtuada\s en Chille. "El reseguro de ;os con1lratos eff'ctuados en 

ModrHlicar 'la úlltLm'a 'frase 'del! ú'lti<mo inci.so Chj),e lo harán las com'pañí",~", ek. 

0" .la si'guiente ma'ne.ra:... "yen n.!Il:g"Ú'l cnBO El señor OYARZeN (Presiden~f), --- En ,lis-
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c\l"io"n la modificaei(m propuesta por la comisi6n. T'ácítamé'!!tc se ilió por aprobada la t!lodifi-

nfl~(,3CO 1:1 paLs"bra. cH('ióu. 

Ofrezco la llalabra. 

Cerrado el lIebate, y si no Ee pide yotación, 1" Comisi(Jn ¡1ropone agregar el siguiente Inciso: 

S{, ~i..Lrú por aT)'robado... 

.'\'pu·obad~t. 

l~l señor SE!DRETAIlIO. - La Co:rn~sión pro .. 

ll"ae Kuprimir el inciso final ele este artículo. 

El SUDO!' OYARZUX ('Presidente).-En clis-

elisiO n 1~ indicación dG Ll Comisión. 

O[¡'cZ'co Jet ¡",labra. 

Ofrezco lct paletbra. 

Ccrra'c1o el debate. 

Si no ,:e pide votación, se dará por aprobada 

1<1 ind'lcaciún. 

Aprobada. 

El seilor S'EC'RB'l'ARIO. - El núme¡'o 1.0 

ele! :ntíeulo 5G, dice así: 

'·L:L.~ Compañías del primer gru1)0, una re­

serva de rie.sgo~ en Cll,rso, que será constituida con 

,,1 pOl'C0ntaje <lB las primas netas, realizadas en 

,,) ejerc'icio anterio'r, que ,fije la SUl)erintendencia, 

y que no po'dr[l sgr inferior a un 30 0:0 de las 

lnisnlas" . 

La Comisión propone modificar la kase final 

dt~ e:::;te nÚll1('l'O on la siguiente forma: 

. y que no podrá ser i!lferior a un 30 

por ciento de kl.s primas netas de las pólizas en vi­

g,'ncilL en la fecha del mismo ejercicio", 

Se lIió t:ícitamente por aprobada la modifi­

('aeión. 

El seüor S,ECR'El'AlIUO. - La Comisión pro­

pone colocar el artículo 59 antes del 7l. 

E11 señor OY,ARZU~ (Preside'nte). - Pro­

bablemente querrá 'decir colocarlo inmediatamente 
antes del 71. 

Si no hay inconyeniente, se dará por aproba­

da la proposileión de la Co,misión en la forma q¡re 

he indic,,-do. 

Aprobada. 

El señor SE,CRE'.rARIO. - En el artículo 74, 

inciso 2. o, la Comi.si6n propone suprimir la fra­

se "o in.':;tituciones". 

":':1 l)~,()y(',,--.to ue la H.C'v·,:J ;)l~c..l en casos parti­

culnrcJ.s y c:11Hicndos, y ::l ;)eCciún de 1:1, Sup?l"in­

~endenC'ia ele SC'g'uros. pourá prorrogar pcr un a110 

rnús' el pla;~:) a que RE:' l'C'flp:.:e pI presente :lrtículo" .. 

r'el señ",' re lY ;<;1":.\ PAReL\.. -- El objeto de 

, (?~;~:!~ ;lgre~-;:-l~'J)}l de' In Comisi6n cr:l dal' 111.ayor Vla-

17.0 p: .. ra la coh,:,aci(nl tle la,s accion-e.~ uc la;..; dis­

~int:::-1 ('n~np;) filas de 8('~::"llros) que ilJ~n a S:llil' En 

. 1lnundn.ncin al merca"o tratándose de un capital 

di:;> un n1i~ilún c1(~ pesos, adelná.¿., de las aeciones de 

socic:d;:Hl~s elel lnismo giro que pucHeran tener <:,\1-

gunas CO"lTIV,! ñías de seguros, con lo cual ~1 IT"tE'r­

cuelo iba a encontrarse saturado. Se quiso CGn­

templar es~8. sitl,ación, dando autorización al Pre­

shlente de la República para prorrogar por an nño 

el pl'lZO a fin de completar el capiltal y evitar eó'ta 

caída. del ",~alor de las acciones; pero hah:endo 

dpsap~trceido la causa, con la aprobación d~ un ca­

pital de $ 500,000, no creo necesario este agrf'ga­

',~o de L1 Comisión y, en consecuencia, pitIo a. Se­

nado '1ue no acepte esta modificación. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez-

co la palabra . 

Ofre,,,,o 1" palabra. 

Cl'rrado (>j debate. 

Si no se pide votación, se dariÍ por desecha­

c1:l la agregación de la COlnisión. 

Desechada. 

El señor Sl<)CnETARIO---1En el artículo 80 la 

c·omÍsi(>n propone agregar un inciso que diga: 

"Se eX(~eDtúan de la ob;!igación anterior las 

¡;ntid"dl'S de carácte,r mutua'], organizadas sin fi­

nes de lucro Y con la aprobación del PresldBnte de 

la Rep ú'blica" . 

El señor EGHI~NIQUE. - La agregación he­

cha al artíclllo 36, ya aprobada, dice eE?to mismo. 

Ifll señor RIVERA PARGA. - Conviene de­

j"r ('sta disposición para contemplar la situación 

de las instituciones actualm'e'llte en funciones. 

~'.JI señor OYARZ"L~ (Presidente). - Ofrezco 

T-'".tcitarnentc quedó aprobada la modifica<'ión. la palabra. 

¡'jl señor SEOREIT'ARIIO. - El inciso 2.0 del Ofrez\ioO la palabra. 

;¡rtíeulo 76, del proyecto dice así: Si no se pide votación s€ dará. por aprobada 

"Tendrán la m[sma sanción '105 Bancos, casas la agregacúón propuesta P01' la Comisi6n. 

comcrcialles y otra~ instttuC'Íones que presionen Aprobada. 

en cualquier forma a sus sodos, o cUentes para El señor SECRETARIO. - El artículo 82, elel 

que se aseguren en determinadas compañías". proyecto dice así: 

La Comisión propone redactarlo en la si- Art. 82. Las agencias de compañías extranje-

guiente forma: ras actualmBnte radicad'as en el, país, podrán con-

"TBndrán la misma sanción los Bancos, casas tinuar en sus operaciones sobre la basB de su OJ:­

comerciales" otras instltu'CÍones y los empleados ganizaei6n actual, pero deberán mantener en Chi­

de las InJismas quep,resionen en cualqu~er forma le, imvertrdos en la forma dispuesta en los arUcu­

a sus BOcios o clientes para que se aseguren en de- los 54 y 57, de esta ley, una suma no Inferior a 

terminaodas compañías". dos millones de pesos, y los fondos correspondien-
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tes a "las roeservas de riesgos en curso o matC'má­

tic:!.::) {1·~ los segUt~08 contratados en Chile. 

Las exprcsa:~la.<..; :l.gpnclr¡s ql¡cda,rún sometidas 

El seíior OYAU,ZUN (Presidente)_~En dis­

cusión la indicación de la CO'l11i'si(m_ 

Ofrezco la ]lalabra_ 
a lc1;~ disposiciolH'S de ("sta ley, COll (':"~cep['ión de, 

aqüeHas ({ue' se rC-fi(lf'en a 1,1 Caja Rt.'asf>guradora i la 
• I 

Si no s€ pide votaciún, 

ip.dic:l('ión de 1:-1 Cornisi6n. 
dE' Chile, y 110(11'[111 tra nsfO:;"Dlarsp f'n cuaIlquier I 

tiempo ('n SociCdA.c1es Anónimas ~aclonales, de las' 
('un10s podr,ül sr¡;:)crlhir y conspr\'ar l~l rnayorÍa de 

Queda nl)l~obada. 

So. La 

:u:ciunes. 

,El .>ócño,· :,ECHlcTAnJO'--'-~\rLiculo 

ConlLüü!1 llrO;)()110 nlo{1if.i('arlo en Lt 

i f()l'lna~ 
L.l ("'ornl~'i(;n prO])Onl\ rl'üacl:tr]o 

~·uj¡· ,ü,' forma: 
0n Lt si-

"La;') agencia,...; ele Co!np<lílI~.l~ cx~~'alljc:;:D.S ac- l1ac.iona~\_'3. y tIenLl'o d . .: 103 nov('nta dLl:':;, vara 

tuahnente radicadas ('TI el país, podrrtn continuar las Agencias eXll'anjf'.!'as, las COTllpaflías tle 80-

en filE~ opt)racionc·s sobre la base de su organiza- ~.!:l1r() . ...; clpbf'l'{ll1 ..... 

ei()}l :lr'tual, en conformidad con los aeuer(los y 

compromisos celehrac10s con 01 Gobierno pero, 

d2ber,'in mant€ner en Chile invertic\os en la for­

ma di"pu"sta en los ilntículos 54 y 57 do esta ley 

U 11:"1 Sllffia no inferior a dos Ini~lloncs de peSOR y 

"_L\rL ,'H;. })entro (le los :-~O t1ías siguientes a 

la vigencia (le la 1l1'eSente lt. ... ¿·, la.:::; COlllpañías d0 

Seguros d€;Jer:lll presentar a la SUI);:;rintondenc:a 

una solicitud pidiendo s:' las autol'ic':; para ::'{'-
Jos'fondos correspondientes a las reservas de ri('s-

~uir 0n SUB operaciones. Túl SUl){~rintcnd-cncia. 

go.'" en Cllr:~o o matemáticas df' los seguros con- dE'~l)ués (lt, estudiar la situaciCnl df'- cada C01n-

tra,tados en Chile. k1. Supc'rinten<1oncia (le las, paíiía, 1:1; aulorizan-, l}ara pilo, fijando plazoo, 
Compañías de Seguros podrá autorizar a estas l no su]>eriol"{?:"'; a tres ailos, para 

Ag-eueias para qu e 1[1 in-versIón de hasta u n diez d e los artIculo:::; r; 4. G 6 Y 57 de 

"ur- dento de los fondos corres'pondient('s a sus 

el CUlllplilniento 

esta ley u orJe-

resen-as técnicas Pueda efectuarse en valores ex­
tranjeros. 

L~.s expt'esada'f; Agencias quedar{ln someti­

n:uü la lic¡uidaciún de aquellas que no estén en 

condi<'iont'S de seguir en sus negocios. 

La. ~up('rintendcncia vronunciarse 

das a las c1ispoRic'iones (le ('sta ley, con excepción sobre las so:i _,itll(le_~ llc las c0111pafiías denlro (le1 

ele las estipuladas en los artículos 4R y 55 Y dE' plazo de seis meses, a contar desde la respc:cti­

aqueHas que se refieren a la Caja ReA.seguradorn. 

<1e Chile y podrá n' tran"formarse 0n cualquier 

tiempo en Soci{'dades Anónimas naciona'I"" de llas 

C'ualf's podrán RllsCTilJir y conse,!'var la n1ayoría 
de las acciones. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

ru:;i6n las mcdMicacion;:;s propu('stas ]lor la Co­
misión r€specto del artículo 82_ 

El señor RIVERA PARGA.~Como aún no 

han firmado el contrato respectivo co'! 01 Go­

bierno, todas las Compañías de .seguros, ('1 se­

ñor Ministro me ha manif€stado lA. conven:encia 

d" hacer una agregaoi6n al texto d"J articulo E'n 

va vreEentación. l\Ii-entras tanto, las conlpaílías 

r,ontin uará (>n sus óp-eracione.-:;, 

El señor OYAH'ZUN (Pr;:;sidentc).--üiJn ¡j's­

cllsiún la modificaci6n qne proponf' la COIT1L­

si6n. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

CelTa(]o el debate, 

Si no !-íe l)ide YOÜ1C1IJll, t1ar(~ por :lDro:Uad~t 

la rnodi.ficaci0n. 

Aprobada. 

El seíior SECRETAIUO,-Artículo 87 _ La 

Comisión propone modificarlo en la siguh'nte 
forma: 

la oarte qU0 dice "con, los acuerous y comp~'o-
"Las Con1 paiiías Xacionales (l~ Seguros que 

"ceL'b:~ados I tengan a la fecha d-e la vigencia de esta ley, 
mjsos c2h'brados". llebiendo decirse 
o (rH' se c.elcbrf\n". 

Adem'i.s, y para guardar r('laci6n con lo 

ya aprohA.do, debe decirse: "no inferior a un mi­

llón de pesos", en vez de "no infel'Íor a dos mi-

convenios de res0'guros en el extranjero, de pó­

lizas contratadas en Chile, deb('rán .. _ " 

El artículo del proyecto dice: 

llonE'.~ d(' p"sos", como lo establece el 2,rtÍE'Glo _ "Art. 87, Las Compañías Nacional€s de Se-

El señor OYAR2iUN (Presidente) ,-Si no guros que tengan a la fecha de la v,igencia de 

hay inconveniente, quedaría aprObado el artícu- esta ley contratos de reseguros en €l extranjero, 

lo en la forma insinuada por €I honora'ble Se- deberán terminar toda operación que prove-nga.. 

nador por Concepción _ Lle dwnos con,ratos, d ?ntro de los seis meses 

Queda así acord.ado_ siguientes a la fecha en que la Caja Rcase.gu-

El señor SECRETARIO.-Respecto del ar- radora inic.ie oficialmente sus operaciones." 

tículo 83, la Comisión propone suprimirlo_ El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis-
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cusiC'" b modificación introducida por la Co- puedcc (kl'larar ('xenlo de culpa por sobresei­

l!Jisiún en el artículo 87. miE'!lto, ~:;no tanlbién vor absoluciün, propongo 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

C'.'nado pI debate. ,. 
8i no se pide votación, daré )lor aprobada 

la Elodi'fieación. 

_"probada. 

;¡;.;e dicho ar! ículo se modifillU{' en let sigui€nte 

form2: 

"La C01l1paiiía que ()fcctuare el pago de un 

slniestl'o a fu. VD-c de un as('g;uraclo a quien ::5e 

prüc:esa cumo presunto culpalJI<e, antes de que 

ést" olJte'l,c;a eL SU favor sentencia albsoluioria, 
I~l sc:ñor SBCRBl'ARIO.-Artículo 96. La () sobN'sl'imie:lto tlpfinith'o por sentencia ejecu­

e );!liS~Üll prOlJone redactar este artículo en la toriada, inCUrl':l'á (~n la sanci(Jn", (:Le. 

~ig u~{~nL: forn1a: El s-eüor OY..:\.I-LZL".:.J (Presidente) .-~Si no 

"j)('l"(lgase la ley 171:':, de 1 j de ~ovi~Inbrc hay incol1vpni-ente, clar(' por aprobada la modi­

llL' ; n U4, ~l núrnel'ü 6.0 del artículo 10 de la fieación propuesta. 

,y n:ilJlC'ro 503,1, que mudifica la ley 4054, de )q)ru[¡acla. 

" dl' SdiernlJn· de 1924, el artículo 2.0 del ])e- El ,,('ñor !UVERA PAJ:G_'\ .---Por mi par-

c!'eLo-Lf:'y nÚn1t;l'O i::16, dl' 9 de k\Iarzo <18 192~, te, deseo [ornlular, <-l nC)1l1lJrt::' ll(>l !::i('llor ~Iini.stro, 
cuaLIUitr~t otra dispuslción que legis~e SObl'C l:~ s~<~U;{'!ltc indicación: 

la 111::tt('1'i(l, o e~tablczca contrihuciones .especia­

!('~'-> u pat l'nt<'B sorore seguros, distintos a los de 
"\gr";.;·'1I" al artículo 64 el sl!';"uiente inciso: 

"l~n todo siniesiro de incendio, la. autoridad 

superior del CU-('rpo de HomlJOros de la loca-

l'c1ac1 rCSlJ8cti\'a, deberá enviar al Tribunal C"O-

.. ..:\:~t. ::lli. Del'úgase la l'.=y nÚlnel'O 1712, de, rrcsponc1iC'nte un inforn18 -escrito, cuya. fUerza 

j --; de: ~u\Ti(>Tnbre de 1904; <>1 nÚlllC'ro G.o del ar-l pl'obatol'ic'. para los efectos judiciales, será es­

,íeul" D." el" la ley número 4054, dé 8 ele Se- tlmacla como let tf'stimonial para todos los efec­

t~e;n;Jr_' de lU24; el artículo 2.0 d>C'1 decreto-ley tos leg(llc~s " 

nlllne,·Cj 316, (le U de .\Iarzu de 1025, y cualquie-

1\1 ot:·~l. disposición que legisle Bobrc la lnateria 

u ('~Uthl::::7.ca contr'ibuciones especiales o paten­

te.'.": :-;ollr(' :-:eguros, ~ distintos a los de esta ley. H 

El seüor OYAH:>;U~ (l'residente).--En dis-

]<JI s,:oftOr :i\L\ HA:\IBIO.-Pero ¿ quién sería 

la aulol"id'lc] SUIWI'ior del Cuerpo ele Bomb<eros? 

¿ SCTÍa el SuperintC'l1dl'llt-e? ¿ Sería el Conlandan­

te? COnVf'l1il1'í;[ aclarar (~'sla duda. 

El señ,)!" TUVE,RA P_\RGA.-Podría decir-
l"l1.S l)l1 la, rnodifiicación introducida pOr la Cü- Se': "el Coynandante". 
ltlisi(m L'n este artículo. 

Ofr;czco la palabnl, 

Ofrezco la palabra. 

Ce,'rac1o €l debate. 

l~l sE,ñor OY_\RZUN (Presidente).-Si no 

hay incon\T(?niente, daré VOl' aprObado el inciso 

propuesto a nomllJrf' del señor :i\Iinistro, con la 

modifi"ación insinuada por <el honorable señor 

~~.! no se pide votacirin, daró por aprobada I~d vera P;¡rga. 
1:1 l11odificación .. Aprobado. 

_\probada. O[rezco nu·ova.tnentl: la palabra sobre los 
El ~eñor OYARZl'~ (PrECsidcnte) .-Ofrezco demás artículos. 

Ll ]J<1 Lihra, por si los honoralJles Benadores de­

·:(\~t n hacPl' alguna. lnodifieación en los denlás 
a¡·lículos. 

El señol' l\IARA:VLBIO.-En €l artículo 71 

,s(' .. dic0: "se da derecho (le :1cci6n popular", 

~tc. Propongo que se diga: "se concede acción 
popu:ar", efe. 

El señor OYARZUN (Pl'€sidellt€).-Si no 

hay incom'enientc, daré por aprobada esta mo­

c1'ficación. 

Aprobada. 

" 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el rlebat€. 

Queda despachado f'l proyecto. 

Sp suspende la sesión. 

SEGLTNDA HORA 

ZON,\.S DE TR~IPER,\.NCIA LIMITADA 

El señor OYAR~~ (Presiden te) .-Co nti-
El Beñor MARAMBIO.--'En el artículo 75 [lÚa la sesión. • 

;e habla de que la Compañia que ef€ctuare €l El señor SECRETARIO.-Sigui€ndo el or­

pago de un sini€stro a favor de un asegurado, den de la tabla, corresponde ocupars€ del pro­

a quien se procesa como presunto culpabl€, an- yecto venido de la Cámara dEl Diputados, que 

tes de qU€ el sumario respectivo haya sido 80- introduce algunas reformas €n la ley 4117, que 

bres€ldo definitivamente en su última instancia, convierte en zonas de temperancia limitada las 

incurrirá en la sanción, etc. Como no sólo se provinclas de Antofagasta y Atacama. 



SENADO 

El señor RIVERA PARGA.-----<Mi honorable El señor SILVA CORTES.-Y uAjar el ¡)ro-

colega. señor "C"rrejola, desea tomar parte en el yecto para la sesi6n del Lunes. 

debate sobre este proyecto, y &e ha ausentado El señor OYARZG::\' (1' res;clente) .-:-le- ll<'­

de Santiago en la creencia: de que en la segunda jaría para el Lunes, dando, así, tieml)o, al h\l­

hora de hoy se tratarla el proYBcto sobre nacio- ,noralble seño" Urrejola. 

nalizaci6n de lo:; ~t:;eguros. Por p~ta circunstan- I Por asentiIniento unrtnin1l' d(' la SflLl, 

cia, pido segunda discusi6n. levanta la sesi6n. 

-Se Icyanro la sCEión. 
El !;cñor OYARZGX (Presidente).-Si al Se­

n~l(lo fp parf>c('. 11oc1rÍarnos Je,"antar la. sesión. 
~'\ntonio Ol'l'ego l~aJ'l'n'" 

.J2fp di? 1:1 Ttl?dacciD.\. 


